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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICUIX) DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 161.

Circular núm. ti 5.

Por el Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino con Jecha 16 del actual, se me 
comunica la Real orden que á continuación se 
inserta.

La Reina [q. D. g.J se ha servido expedir con 
esta fecha el Real decreto siguiente: = Duña Isabel 
II por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía Española Reina de las Españas, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente : Artículo 1.° Se entienden 
empleos de escala para ios efectos del artículo 25 
de la Constitución: 1. ° Los que por antigüedad 
se conceden en los cuerpos militares que ten
gan establecida rigorosa escala. 2. ° Los ascensos 
que del mismo modo se conceden en todas las 
carreras en virtud de leyes, reglamentos ó dis
posiciones generales establecidas previamente. 
5. ° Los ascensos que se concedan en cualquier 
ramo de la Administración que no tenga estable
cido orden rigoroso para obtenerlos, con tal que 
sea en el grado inmediato, y el que lo reciba 
haya servido cinco años en el destino anterior.

° Los ascensos que á los Empleados de una 

dependencia se conceden dentro de la misma, 
siempre que no se altere el orden de prioridad 
de los que queden en ella, y hayan servido tres 
años en el destino anterior. 5. ° Todo empleo ó 
destino dado por oposición, si el elegido obtuvo 
en la propuesta el primer lugar. Art. 2. ° No es
tán comprendidos entre los que admiten empleo 
del Gobierno ó de la Casa Real para los mismos 
efectos: 1. ° Los que son trasladados de un des
tino á otro de la misma carrera que tenga seña
lado igual ó menor sueldo. 2. ° Los Diputados 
á quienes se declare cesantes y se les reponga en 
los mismos empleos ú otros iguales de la propia 
carrera y sueldo antes de ser disuelto el Congre
so para el cual fueron elegidos. 5. ° Los que 
obtienen empleos en el campo de batalla. Art.
3 ° No están comprendidos para los efectos 
expresados entre los que admiten honores ó con
decoraciones del Gobierno ó de la Casa Real: 
1.° Los que obtienen condecoraciones en la 
Orden militar de S. Hermenegildo. 2. ° Los que 
obtienen en juicio contradictorio la Cruz de San 
Fernando de segunda ó cuarta clase. 5. ° Los 
que obtienen honores, grados ó condecoraciones 
anejas á ciertos destinos en virtud de leyes, re
glamentos ó disposiciones generales establecidas 
previamente, ti. ° Los que por suerte, por elec
ción de los Gefes ó á propuesta de estos obtie
nen honores ó condecoraciones concedidas colec
tivamente á la corporación, ó genéricamente á 
la acción ó servicio que se premia. 5. ° Los que 
reciban gracias, honores ó condecoraciones con
cedidas en anteriores disposiciones generales, co
mo premio de talento ó de adelantos hechos en 
la agricultura , arles, industria y comercio. 6. ° 
Los que obtienen grados ó condecoraciones en
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el campo de batalla. Art. M. = No están suje
tos á reelección los Diputados que hubiesen reci
bido empleo, gramas, honores ó condecoraciones, 
y antes de la declaración de! Congreso fuesen 
nombrados Ministros de la Corona. Ar. 5 ° Para 
los efectos de esta ley el Diputado será reputado 
como tal desde el día siguiente al del escruti
nio genera €n qae fuere proclamado. Art. 6. o 
Dentro de los ocho dias siguientes al en que el 
Gobierno o la Casa Real hagan «n nombramien
to o concedan una gracia de cualquier el&se en 
favor de un Diputado, lo participarán-al Goh-- 
gr^o, si estuviese abierta la legislatura, y ’se pu
blicara en la Gaceta. Art. 7. ° Sí el empleo, 
gracia o condecoración se concediere en el in
termedio de una legislatura á. otra, se pasa
ra el aviso al Congreso por el Ministerio de la 
Gobernación en una de las primeras sesiones, 
y se publicará en la Gaceta enel término de ocho 
días. Art. 8. Los agraciados manifestarán por 
escrito si aceptan ó renuncian el empleo ó con- 
decor.cmn en el termino de ocho día,, contados 
desde I, publicación del nombramieneo en la 
Gaceta, si estuviesen en Madrid; en el de un mes 
si en cualquier otro punto de la Península, y en 
el de tres si en el extrangero. En el caso de no 
hacer esta manifestación en los platos prefijados, 
se entiende que aceptan, v/rt. 9. o La man¡fea_ 
tacmn de que habla el art. anterior la harán los 
Diputados al Congreso si estuviese abierta la le
gislatura; y en caso contrario, al Gobierno. Art. 
dO. Luego que conste en el Congreso la acep- 
tacion tácita o expresa del agraciado, se proce
derá á la declaración que Corresponda, previos 
los tramites que marque el Reglamento. Art. 11. 
Cuando el empleo ó condecoración se concediese 
estando suspensa ó cerrada la legislatura, el agra
ciado, al participar al Gobierno su aceptación, 
podrá expresar si renuncia ó no el cargo de Di
putado. Eo el primer caso, el Gobierno dictará 
las disposiciones oportunas para que se proceda 
á elección parcial; eo el segundo esperará la 
decisión del Congreso. Ar. 12. El Diputado de- 
c arado sujeto á reelección dejará de pertenecer 
al Congreso desde el día en que este haga la de- 
cfaracion. Art 13 Si el Diputado no admitiese 
la gracia que el Gobierno ó la Real Casa le con
cediese, se dará cuenta al Congreso para su co- 
nocimients, sin procedimiento ulterior. Por tan- 
lo mandamos á todos los Tribunales , Justicias, 
Celes, Gobernadores y demas Autoridades, as 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual- 
qu.era clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumpltr y ejecutar I, presente lev en 
todas sus partes. Dado en Palacio á 16 de Pebre 
ro de 18H9.-YO LA RMNA.^I Ministro de 
la Gobernación del Reino, el Conde de San 
Lms -Lo que de Real orden comunico á V S 
para su inteligencia y efectos correspondientes. ‘

i he Aupuesto su publteacixin en el Boletín 
ojicial de esta provincia para los efectos cor

respondientes. Zaragoza 1.° de Marzo de 
^&H§.=José Rafael Guerra.

Núm. 162.

Circular núm. ^6.

El Exorno Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 1 6 del actual me comuni- 

. ca la Real órden que sigue.
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir 

con esta fecha el Real decreto siguiente_Doña 
Isa be! It por la gracia de Dios y la Gontitucion 
de la Monarquía española, Reina de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed; Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado ¡o siguiente: Artículo 1. ° El Go
bierno mandará proceder á elecciones parciales 
de Diputados á Cortes en cualquiera de los tres 
casos siguientes: l.o Guando un Diputado re
nuncie su cargo ante el Gobierno en época en que 
se halle suspensa ó cerrada la legislatura. 2.° 
Cuando en las mismas circunstancias ocurra la 
muerte de algún Diputado.3. ° Guando lo acor
dare el Congreso. Art. 2. 6 El Gobierno publi
cará en la Gaceta el Real decreto convocando 
á ios electores del distrito dentro de diez dias, 
contados desde que se reciba la renuncia de un 
Diputado, la noticia oficial de su fallecimiento ó 
la comunicación del Congreso. Dentro de los diez 
días siguientes á esta publicación se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia respectiva. Eo 
las Islas Baleares y Canarias empezarán á contar
se los diez dias desde que los Gefes políticos re
ciban la noticia oficial del Real decreto convo
cando á los electores del distrito, sea por la Ga
ceta 6 por la comunicación directa del Gobier
no. La elección no podrá hacerse antes de los 20 
dias de la publicación del Real decreto de con
vocación en el Boletín oficial, ni diferirse mas 
de treinta dias. Guando el Gobierno no designe 
en el Real decreto de convocación el día fijo eo 
que deba celebrársela elección, harán esta desig
nación los Gefes políticos sujetándose á los pla
zos establecidos en el párrafo anterior. Art. 3. ° 
En toda elección parcial se observarán los trá
mites y formalidades prescritas en el título 5. ° 
de la ley electoral. Por tanto mandamos á todos 
los Tribunales, Justicias , Gefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. Dado ea 
Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=¥0 LA REINA.= 
El Ministro de la Gobernación del Reino, el Conde 
de San Luis.=Lo que de orden de S M. comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para su publicidad. Zaragoza 1. ° de
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Mario de Rafael Guerra*

Núm. 165.

Circular núm. H7.

Según comunicación que me dirige el Sr. 
Gefe político de Lérida la facción republi
cana al mando del cabecilla Bonet que re
corría los pueblos, del Distrito de Tremp ha 
déjado de esislir, á consecuencia de la acti
va persecución sufrida por las columnas 
del Excmo. Sr. Comandante general y del Co
ronel Alvarez, habiéndose visto precisado él 
cabecilla á refugiarse en Francia y muchos 
de sus individuos han sido hechos prisione
ros presentándose los demas á indulto.

Loque se anuncia en este periódico para 
conocimiento del público. Zaragoza 27 Fe
brero de 1849.—José Rafael Guerra.

Núm. -164.

Don Buenaventura A Ivarado, del Consejo de 
S. M. su Secretarlo honorario y Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto á Juan Libau (a) ^udiarida de na
ción francés para que en el término preciso de 9 
dias se presente en las cárceles Nacionales de es
ta capital, dentro de rejas, á oir los cargos que le 
resultan en causa que instruyo contra él y Pedro 
Presal sobre hurlo de una arca con ropa de ves
tir y 6000 rs. vn. de la casa de Vicente Lardier 
de esta vecindad; en inteligencia que si se presen
ta se le oirá en justicia, y en otro caso le parará 
el permicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
25 de Febrero de Wl9.=:Veotura A\varado., Por 
mandado de su Sria., Francisco Campillo.

Núm. 165.

Edicto. El Tribunal de Comercio de esta 
plaza en su providencia del día de ayer , señaló 
hasta el 20 de Marzo próximo viniente para que 
todos los acreedores de D. Mariano Ferrer pre
senten á los Síndicos de la masa que lo son Don 
Andrés Larraz y D. Pedro Portabelia y Aladren 
los títulos justificativos de sus créditos, y el dia 
11 de ^bril siguiente á las 8 de sumañaha en la 
sala del Tribunal casa calle del Coreo Viejo núm. 
97 para la celebración de la junta de exámen y 
reconocimiento de dichos créditos. Y para que 
nadie pueda alegar ignorancia se manda fijar el 
presente en Zaragoza á 23 de Febrero de 18H9.= 
El Prior.^Gerardo Ezquerra.=Por su manda- 
do=iMiguel Aznarez, Secretario.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares publica
das en el Boletin ojiciul en el mes de Febrero íulimo.

Real decreto haciendo estensivo el indulto á 
los reos de la [urisdiccion militar, núrn. 15.

Real orden declarando fie la competencia de 
los Consejos provinciales, lo relativo á la validez 
ó nulidad de las ventas de bienes nacionales, 
núm. A 5.

Oír» haciendo aclaraciones en la Ordenanza de 
reemplazos, núm. 16. 1:

Otra .acerca de los medios para estirpar los 
ociosos y criminales, núm. 17.

Otra sobre los presupuestos provinciales y mu
nicipales, núm. 17.

Otra sobre abono del doble tiempo de cam
paña á los facultativos castrenses, núm. 18.

Otra mandando presentar dos ejemplares de 
todas las obras que se publiquen según en la mis
ma se espresa, núm. 19.

Otra sobre los derechos que deben pagar los 
cañamazos empezados á bordar, núm. 19.

Otra sobre derechos á la lana deSajonia, núm. 
19.

Otra para el pago del 6 por 100 de los bille
tes del Tesoro, núm. 20.

Otra mandando cancelar un débito sobre mi
nas, núm. 21. -

Otra para averiguar el paradero del Barón 
Torres de Torres, núm. 22.

Otra sobre retiros de militares, núm. 22.
Oirá haciendo aclaraciones sobre los libros 

para los juicios verbales, núm. 2^.
Ley y decretos orgánicos de los Teatros del 

Reino, núm. 25. '
Circular de la Intendencia de esta provincia 

sobre suministros, núm. 26,
Otra de la Dirección general de contribucio

nes Directas, sobre el fondo supletorio, n. 26.

PARTE NO OFICIAL.

Se arriendan desde 3 de Mayo próximo las 
yerbas del hiydr de María , propias de la 
Excma. Sra. oondcsá vii.da de Fuentes, y se 
admiten proposiciones hasta 25 de Marzo, en 
la administracioTi de \S. R. ca la calle de San 
Gil, casa del Sr; D. Rafael [/mes, cuarto 
2.° de la izquierda. . •

El Ayuntamiento constitucional de Tara- 
zona subastará públicamente en sus casas con
sistoriales los dias 9, 10 y 11 de. marzo de 
este año á las once de la mañana, los arrien
dos de la posada y del romaneo del carbón per. 
tenecientes á los propios y arbitrios de dicha 
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ciudad, bajo los tipos y condiciones que en los 
respectivos actos se pondrán de manijletto.

kn los dias 6, 8 11 del próximo mes de
Marzo se sacará á pública subasta el arriendo 
del cántaro y romana de Manchones bajo los 
pactos que estarán de manifiesto en la secreta
ria del /ij untamiento.

La secretaría del ^4 y untamiento de Faras- 
dues se halla vacante, su dotación consiste en 
600 rs. pagados del presupuesto municipal; los 
aspir antes dirijirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente de la corporación hasta el 
día 4.° del próximo mes de Abril en que se 
proveerá.

Anuncio. Historia política religiosa y des
criptiva de Galicia, por D. Leopoldo Martínez de 
Padin, itbogado de los colegios de Madrid y de 
Santiago, socio de la económica Matritense, aca
démico de la de Jurisprudencia, socio de mérito 
de otras corporaciones científicas y literarias, ofi
cial ausiliar del ministerio de Gracia y Justicia, 
agregado á la sección de estadística.

Contiene: La historia del país.--La descripción 
de Sus terrenos, rocas, minerales, montes, ríos, 
lias, lagos, plantas, animales, población, pesca, 
agricultura, industria, caminos—Obispados, mo
numentos, etc.--Estadistica civil y eclesiástica. — 
Biografías de todos los hombres célebres, de los 
que han sido útiles al pais en todas épocas y de 
los Diputados y Senadores que la representaron 
y representan en el parlamento.

Esta obra sale por entregas de 1 6 páginas en 
JL ° Constará de tres tomos de 20 entregas ca
da uno: las que pasen de este número se repar
tirán gratis á los suscritores, lo mismo que algu
nas láminas si llega á 500 el número de suscrito- 
res, para lo que se publicará la lista de ellos.

Precios. En Madrid, llevado á casa de ¡os 
suscritores y en provincias, franca cada entrega, 
2 rs. y medio: adelantando el importe de toda 
la obra 4 00 reales: adelantando un solo tomo á 
55 rs. cada uno.

Estos precios no se entienden con los que cons
ta se han suscrito antes de repartirse la primera 
entrega.

No se recibirán las cartas que no vengan fran
cas.

Advertencia. Desde cualquier punto podrán 
hacerse pedidos directamente á D. Leopoldo Mar- 
tinezde Padin, los que deben venir encarta fran
queada con una libranza del importe del ejem
plar ó ejemplares que deseen obtener: á los que 
asi lo ejecuten se les hace la rebaja de 4 0 por 4 00 
y lo mismo á los que en Madrid se suscriban en 
la redacción de la Guia del Comercio calle del 

Mesón de Paños, núm. 5, cuarto principal siendo 
por toda la obra.

OTRA. A todo el que reúna diez suscricio- 
nes á esta obra, ó haga un pedido por igual núm. 
se le dará un ejemplar gratis.

Se ha publicado la primera entrega.
Se suscribe en las principales librerías.

Instrucción de Alcaldes, Tenientes de Alcal
de, procuradores, síndicos y feles de fechos, pa
ra los juicios verbales sobre faltas.— El autor 
ha comprendido en un corlo folleto cuanto ne
cesitan saber para constituirse en Tribunal tan
to en la parle teórica como práctica , con ar
reglo á las disposiciones del nuevo Código. En 
él se encuentra coordinado y numerado yá con
forme á las aclaraciones de Setiembre pasado, 
el libro 3. ° del mismo. Derogadas por este li
bro parle de las ordenanzas municipales de los 
pueblos y sujetas las infracciones de sus casos 
á las penas nuevas que él señala, su utilidad es 
conocida no solo á los juncionarios designados 
anteriormente, sino también para los vecinos 
que deseen saber las fallas en que pueden incur
rir y las penas que se (es imponen, evitándoles 
la confusión que la lectura de un estenso trata
do doctrinal pudiera acaso producirles. Al efec
to se acompaña un formulario y un eslenso ín
dice alfabético.

Se vende á 2 rs. y medio en la imprenta y co
mercio de libros de D. Cristóbal y D. José Ma
na Magullón, calle de la Virgen del Rosario 
número 99, y en la librería de Heredia calle 
de la Cuchillería núm. 9 i.

Recuerdo interesante A los dolientes del Reuma.
En la botica de la calle de la Cedacería, frente á 

la Iglesia de los Escolapios, continua el depósito del 
acreditado bálsamo amireumatico de Pulióla, cuya 
virtud y eficacia para curar los dolores de reuma, es 
tan conocida, como lo demuestra la esperíencia, por 
la cual mereciendo el aprecio de S. M. D. Fernan
do 7. ° concedió á e! inventor su Real permiso y 
privilegio esclusivo para venderle y propagarle en to
dos sus dominios. Loque se anuncia al público para 
su conocimiento y en favor de la humanidad dolien
te. El inventor y sus interesados suplican á las jus
ticias de los pueblos, SS. Curas, y secretarios de 
Ayuntamiento hagan saber este anuncio á sus con
vecinos, á fin de que los pacientes puedan aprove
charse de tan útil remedio. Este específico se encuen
tra también en Calatayud, en la tienda de D. Ra
món Pinilla plaza Mayor.

En la imprenta del Boletín oficial calle del 
Temple número 52, se hallan de venta los es
tados para los padrones de caminos vecinales.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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